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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI – VALLE 

AVISO DE REMATE 
Santiago de Cali, 13 de Junio de 2022 
 

CYN/008/829/2022 
 
PROCESO:   Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE:  Luz Eddy Escobar Orejuela C.C. 24.111.645 
                                   Jorge Edgar Leal Figueroa C.C. 16.239.080 
DEMANDADO:  Hector Fabio Jimenez Valencia C.C. 14.940.940 
RADICACIÓN:  760014003-022-2016-00199-00 

                                                                                                                                                                                                                                                          
El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 
mediante Auto Interlocutorio No. 3072 de 13 de junio de 2022, resolvió: “PRIMERO: 
SEÑALAR el día 02 del mes AGOSTO del año 2022 a las 02:00P.M. Como fecha para 
llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien 
inmueble objeto de cautela identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-8630.” 
 
SECUESTRE: Bodegas y Asesorías Sánchez Ordoñez S.A.S quien se localiza en la 
Carrera 2C No. 40 – 49 Apto 303A, teléfono: 3785653 y 3182480271, Correo electrónico: 
asesanchez.cali@gmail.com.  
 
“SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 
una hora desde su inicio. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, es 
decirla suma de ($81.433.800) de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del 
C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta deberá consignar 
previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo avalúo (Art. 451 C.G.P), es 
decir la suma de ($46.533.600) que deberá ser consignado previamente a orden de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal en la cuenta única #760012041700 y código de 
dependencia #760014303000, sección depósitos judiciales y presentar la postura digital 
con archivo cifrado dirigido al correo electrónico institucional de este despacho 
j08ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
TERCERO: EXPÍDASE por secretaria el aviso de remate correspondiente e indíquesele al 
interesado que en el siguiente link podrá encontrar dicho documento dentro de la pestaña 
correspondiente a este Despacho, para su debido diligenciamiento.  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 
ejecucion-de-cali-/44  
 
CUARTO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el sentido de allegar junto 
con la copia o constancia de la publicación del aviso un certificado de tradición del bien a 
rematar debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate.  
 
QUINTO: La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la página 
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 
de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v) Comunicaciones - (vi) 
2022.” (Fdo.) El Juez CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL. 
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Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
Profesional Universitario Grado 12 

Líder de Secretaría 



Firmado Por:

 

Alba Leonor Muñoz Fernandez

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Oficina De Apoyo

Cali - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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